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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad, y en virtud de que se ha cumplido
con dicho requisito consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica, si autoriza que se someta a discusión
y votación de inmediato.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si autoriza que el dictamen de
la Comisión de Gobernación se someta a discusión y vota-
ción de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se autoriza.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la
discusión del dictamen de la Comisión de Gobernación,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, en materia de control interno del
Ejecutivo federal.

Para fundamentar el dictamen por la comisión, tiene la pa-
labra la diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente:
Con su permiso, diputado presidente. Compañeras y com-
pañeros, muy buenos días. El día de ayer, en sesión ex-
traordinaria de la Comisión de Gobernación, se aprobaron
diversas modificaciones a la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, con el objetivo de devolver y for-
talecer a la Secretaría de la Función Pública, como depen-
dencia encargada del control interno del Ejecutivo federal.

Lo anterior, en el marco del proceso para la reglamentación
del sistema nacional anticorrupción y para generar las con-
diciones organizacionales y jurídicas para una cabal rendi-
ción de cuentas en nuestro país.

Debe señalarse que las iniciativas y demandas que tienen
que ver precisamente con la transparencia y el combate a la
corrupción son causas de interés general, expresan el sen-
tir de todos los sectores de la sociedad mexicana, han con-
vocado y reunido el compromiso de los Poderes de la
Unión, de los tres órdenes de gobierno y, por supuesto, de
todas las fuerzas políticas representadas en esta Cámara.

Se trata de demandas que son, además, aspectos sustanti-
vos del acuerdo nacional que ha venido transformando las
instituciones nacionales, por lo que no pertenecen a nadie,
en particular. Son causas a las que todos estamos convoca-
dos y ante las cuales todos debemos asumir nuestra res-
ponsabilidad.

De su éxito depende un cambio de fondo a favor de la in-
tegridad en el servicio público y en el establecimiento de
una relación más cercana, confiable y directa entre autori-
dades y ciudadanía.

De la misma forma, como ustedes saben, para dar cumpli-
miento al transitorio segundo del decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de combate a la corrupción, el Congreso de la
Unión deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a las que he hecho
referencia.

En ese sentido, cobran importancia las coincidencias de los
distintos grupos parlamentarios, representados en este
Congreso, para dar curso a estas modificaciones. Así, con
la aprobación de este proyecto, la Secretaría de la Función
Pública será la autoridad encargada de organizar y coordi-
nar el sistema de control interno y la evaluación de la ges-
tión gubernamental.

Podrá inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y
su congruencia con los presupuestos de egresos en un mar-
co que favorezca el desarrollo del gobierno digital, el go-
bierno abierto y la rendición de cuentas.

En el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría contará
con órganos internos de control, delegados y comisarios
públicos que realizarán un constante trabajo de vigilancia
en toda la administración pública federal.

Asimismo, coincidimos en que la Secretaría mantenga es-
trecha colaboración con el Sistema Nacional Anticorrup-
ción y con el Sistema Nacional de Fiscalización, como má-
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ximas instituciones en materia de transparencia y combate
a la corrupción, que además permiten a la ciudadanía inci-
dir directamente en el establecimiento de bases y principios
para la integridad y la transparencia en la gestión pública.

Consideramos también necesario que la Secretaría tenga la
facultad de revisar el ingreso, manejo, custodia y ejercicio de
recursos públicos federales, para prevenir responsabilidades
administrativas y sancionar los actos u omisiones que cons-
tituyan responsabilidad sobre lo que deberá informar perió-
dicamente a su comité coordinador y al Ejecutivo federal.

Estos informes serán la base para que el comité coordina-
dor del Sistema Nacional Anticorrupción emita las reco-
mendaciones pertinentes a la Secretaría de la Función Pú-
blica y demás dependencias y entidades en la
implementación de las acciones necesarias que incidan en
una mejor gestión gubernamental.

Por su parte, al ser encargada de llevar y normar el registro
de servidores públicos de la administración pública federal,
así como de recibir, registrar y verificar el contenido de las
declaraciones patrimoniales y de intereses que estos deban
presentar, podrá conocer e investigar las conductas que
puedan constituir responsabilidades administrativas, pu-
diendo aplicar sanciones y en los casos que ameriten, ejer-
cer la acción de responsabilidad ante el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, y presentar las denuncias corres-
pondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción.

Así pues, se trata de que el Legislativo cumpla su tarea an-
te la reiterada demanda de transparencia y combate a la co-
rrupción. De responsabilizarnos con la creación de las ins-
tituciones y los mecanismos para garantizar a los
mexicanos un sector público con datos abiertos, soportado
con un marco jurídico completo, accesible y con altos es-
tándares en su aplicación y cumplimiento, por lo cual, las
y los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación
sometemos a su atenta consideración el asunto señalado.

Asimismo, señor presidente, con fundamento en el artícu-
lo 26, numeral 1, 27, numeral 1 y 28 numeral 1, de la Ley
Orgánica del Congreso General, hago de su conocimiento
que se presentó una propuesta de modificación al presente
dictamen, por lo cual le solicito respetuosamente ponga a
consideración de la asamblea esta propuesta de adenda pre-
sentada por la Junta Directiva de esta Comisión de Gober-
nación. Por su atención, a todos muchas gracias. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Guillén. Pido a la Secretaría dé cuenta
para ilustrar plenamente a la asamblea, de la propuesta de
modificación a la que se refirió la diputada Guillén.

¿Lo tenemos ahí a la mano? Si no… Bien.

Dijo que había una propuesta, pero no se sabe cuál es. En-
tonces lo pertinente y aconsejable es que se diga en qué
consiste. Por eso le pido a la Secretaría que dé lectura, y si
no, le pedimos a la diputada proponente que esté pendien-
te porque anunció la inclusión de modificaciones, pero no
se presentaron expresamente. Están acá. ¿Sí tiene claro la
Secretaría en qué consisten?

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Sí.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Sí? Adelante, entonces. Nada más le pido que esté pen-
diente, por si hay algo que no queda claro. Gracias.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 16 de junio de 2016371



El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Pro-
puesta de modificación presentada por la Junta Directiva
de la Comisión de Gobernación. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Como lo expresó la diputada Guillén, que funda-
mentó el dictamen a nombre de la comisión, estas modifi-
caciones vienen consensuadas y avaladas por la Junta Di-
rectiva de la Comisión de Gobernación. Entonces en tal
virtud y ya dadas a conocer a la asamblea, consulte la Se-
cretaría si se aceptan las modificaciones.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón, a ver, antes. Sonido en la curul de la diputada Ro-
cío Nahle, por favor. Adelante, diputada.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente, ayer se votó en Comisión de Gobernación,
este dictamen en la tarde. Este adendum no estaba. Este
adendum ahorita aquí en el pleno, después de que la presi-
denta presenta el proyecto, nos lo están presentando al ple-
no. No ha llegado. No lo hemos analizado. Esto es un al-
bazo prácticamente. Yo creo que esto es una falta de
respeto para los integrantes, para los diputados, en que nos
estén informando de las adiciones de esta manera.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido ahí en la curul del diputado Macedonio Ta-
mez, por favor. 

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Gracias, presidente. Haciendo eco a lo que ha
dicho mi compañera Rocío Nahle. Hay una imprecisión
que se acaba de hacer, no ha habido ninguna reunión de la
Mesa Directiva de la Comisión de Gobernación, de tal ma-
nera que avalo lo dicho por mi compañera, y sí hago un ex-
trañamiento y cuestionamiento público. Gracias, señor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aquí en las propuestas de modificación que tenemos, que
se señala de entrada que vienen suscritas por la Junta Di-
rectiva de la Comisión de Gobernación, vienen también las
firmas correspondientes. Yo no quiero contradecir o con-
travenir los dichos de quienes han cuestionado el asunto.
Están por ahí teniendo un diálogo los inquirentes con la
diputada presidenta de la comisión. No sé si sugieran algo,
qué curso darle a la propuesta.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, diputado. Perdón, nada más diputado Ramírez Marín.

Diputada Guillén, ¿se ratifica la propuesta para que el ple-
no pueda admitir o no admitir, en su caso, las propuestas de
modificación, se mantiene la propuesta? Que le presten el
micrófono en la curul de la diputada Nahle. Diputada Gui-
llén, adelante.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente
(desde la curul): Muchas gracias, señor presidente. Para de-
cir que efectivamente se mantiene la petición de la adenda
y que estamos, o ya aclaramos con la diputada Nahle y con
el diputado, con el doctor Tamez, para aclarar de que era un
simple error. Pero sí se mantiene, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Muchas gracias. Sonido en la curul del diputado Ramírez
Marín, por favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul). Gracias, presidente. Solamente era sugerir que mien-
tras se desahogaba la explicación pudiéramos continuar
con los posicionamientos, pero creo que ya ha quedado cla-
ro.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ramírez. Continuamos. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea si se aceptan las modificaciones pro-
puestas por la diputada Guillén a nombre de la Comisión.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aceptan las modificaciones
propuestas por la diputada Guillén. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Muchas gracias. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia está a discusión en lo general con las mo-
dificaciones propuestas por la comisión y aceptadas por la
asamblea el dictamen en su conjunto.

Ya tenemos integrada una lista de diputadas y diputados
para fijar la posición de sus respectivos grupos parlamen-
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tarios. Por lo tanto tiene la palabra el diputado José Alfre-
do Ferreiro Velazco, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social. Las intervenciones serán hasta por cinco minu-
tos.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón, diputado Ferreiro. Sonido en la curul del diputado
Clouthier, por favor. ¿Con qué propósito, diputado?

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul). Entiendo que pedí en su oportunidad el participar
también en posicionamiento, entonces creo que por tradi-
ción siempre voy primero yo, pero usted manda.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Yo creo que lo que manda es la cortesía parlamentaria y en
este caso ya le habíamos otorgado la palabra al diputado
Ferreiro. Yo sugeriría que lo escucháramos e inmediata-
mente después, a menos que el diputado Ferreiro... Ya está
aquí, dice, entonces inmediatamente después de esto, dipu-
tado Clouthier, con todo gusto, atendiendo a lo que hemos
establecido ya prácticamente como procedimiento, como
costumbre, aquí. Sonido en la curul del diputado Clouthier
de nueva cuenta. 

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Yo no tengo inconveniente, presidente, en la medi-
da nada más de que se me dé la voz.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Así será en cuanto…

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
…concluya la participación del diputado Ferreiro. Muchas
gracias. Adelante, diputado, por favor.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco: Con la venia,
señor presidente, diputadas y diputados. Antes que nada,
una disculpa al diputado Clouthier por haber pasado yo pri-
mero, pero no teníamos conocimiento de que iba a pasar.

El control interno del Ejecutivo federal es una parte central
de la administración pública, por ello resulta de vital im-
portancia la operación de la Secretaría de la Función Pú-

blica, y que además su función sea armónica con los demás
instrumentos que en materia de transparencia, rendición de
cuentas, combate a la corrupción, traerá consigo el nuevo
Sistema Anticorrupción.

Esta reforma que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la administración pública federal en materia
de control interno del Ejecutivo federal, busca precisamen-
te esa armonización, de tal suerte que la Secretaría de la
Función Pública sea eficiente y efectiva, sin caer en la bu-
rocratización de su ejercicio. Salvar ese aspecto era preo-
cupación del Partido Encuentro Social, por eso presenta-
mos en marzo pasado, una iniciativa en materia de control
interno del Ejecutivo federal, a través de lo que se buscaba
devolverle las facultades a la Secretaría de la Función Pú-
blica.

El propósito lo vemos cumplido con este dictamen, fue re-
visar el control interno, el Sistema Integral de Control y
Evaluación Gubernamental, fueran congruentes con el Sis-
tema Nacional Anticorrupción, y en particular con el Siste-
ma Nacional de Fiscalización, en el ánimo de evitar dupli-
cidad de algunas acciones con la Auditoría Superior de la
federación.

Se armonizó el texto de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, con lo previsto en el proyecto ciuda-
dano de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas para que la secretaría se encontrara habilitada para
investigar y sustanciar faltas administrativas.

Además un punto importante es que se incluyó a la Procu-
raduría General de la República como uno de los sujetos a
los que se le aplica la presente reforma, así como a las em-
presas productivas del Estado y a aquellas entidades que
por su grado de especialización y fin específico, requieren
de control especial.

Ese fue el espíritu de nuestra propuesta, fortalecer el con-
trol interno de la administración pública federal. Por ello
venimos a esta tribuna a cohesionar este dictamen que vo-
taremos a favor, ya que consideramos que todo esfuerzo di-
rigido a mantener un marco jurídico actualizado, no es co-
sa menor cuando estamos por entrar en un esquema más
fuerte de combate a la corrupción en nuestro país.

La iniciativa que nos ocupa consiste en devolverle a la Se-
cretaría de la Función Pública atribuciones para que pueda
cumplir con su encomienda en un contexto de entrada en
vigor del nuevo modelo de control y rendición de cuentas,
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de todas las dependencias públicas en los tres niveles de
gobierno de todos los poderes del Estado.

Coincidimos que el fortalecer a la Secretaría de la Función
Pública se le otorguen mecanismos de control suficientes y
necesarios para que pueda actuar apoyando de manera sig-
nificativa al Ejecutivo en su tarea de control y prevención
de la administración interna.

Señoras y señores diputados, no podemos dejar a un lado
las reformas de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, deben verse como un complemento a lo es-
tablecido para el Sistema Nacional de Anticorrupción y que
fortalecer a la Secretaría de la Función Pública se busca
armonizar con los demás engranajes, uno de los cuales es
el Sistema Nacional de Fiscalización, y el fin último es evi-
tar la duplicidad de funciones, y que sea más clara, más efi-
ciente y más eficaz el combate a la corrupción. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ferreiro. Entiendo que había por ahí al-
guna confusión sobre los dictámenes puestos a discusión.
Vamos a continuar el orden en que los habíamos enumera-
do. El diputado Clouthier está interesado en participar en la
discusión de otro de los dictámenes que en esta sesión se
pondrán a discusión.

Continuamos, tiene ahora la palabra el diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: La tarea de
impulsar la transparencia y el combate a la corrupción, si
queremos que nuestras instituciones funcionen es priorita-
rio dotarlas de las facultades necesarias para ello.

Con su venia, señor presidente, me dirijo a esta asamblea
para manifestar la aprobación del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza al dictamen que reforma y adiciona las di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal en materia de control interno del Eje-
cutivo federal.

Como recordaremos, las reformas a esta ley llevadas a ca-
bo en enero de 2013, eliminaron una amplia diversidad de
funciones conferidas a la Secretaría de la Función Pública.
Sin embargo, con la creación de un nuevo modelo de con-
trol y de rendición de cuentas, conformado por el Sistema
Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscali-

zación, se hace necesario retomar la existencia de una Se-
cretaría de la Función Pública, cuyas funciones y atribu-
ciones le permitan insertarse adecuadamente en el engra-
naje operacional de la administración pública federal, a fin
de que funcione como un verdadero órgano de control in-
terno.

Mediante esta reforma las facultades otorgadas a la citada
secretaría contribuyen a integrarla de manera armónica con
los demás instrumentos en materia de transparencia, rendi-
ción de cuentas, combate a la corrupción y fiscalización,
evitando con ello duplicidades que, como sabemos, soca-
ban la investigación y fincamiento de responsabilidades.

Vemos hoy con optimismo que la presente reforma habili-
ta a esta dependencia del Ejecutivo, para investigar y sus-
tanciar faltas administrativas a través de unidades especia-
lizadas u otros entes que tenga adscritos de forma directa.

También resaltamos la inclusión como sujetos de aplica-
ción de este ordenamiento a la Procuraduría General de la
República, a las empresas productivas del Estado y a aque-
llas entidades que, por su grado de especialización y fin es-
pecífico, requieren de un control especial previendo un ré-
gimen específico para las tareas de vigilancia, auditoría,
atención a quejas y denuncias, así como la investigación y
sanción de faltas administrativas acorde a su particular na-
turaleza.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que el buen go-
bierno es sinónimo de una administración honesta, trans-
parente y respetuosa del Estado de derecho. Congruentes
con nuestros principios nos sumamos a todos los esfuerzos
que se realicen para restablecer la confianza de la ciudada-
nía en sus instituciones y fundamentalmente en los servi-
dores públicos. Por este motivo votaremos a favor de este
dictamen. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Valles. Tiene ahora la palabra el diputado
Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Buenas tardes. Con su venia, señor presidente. Compañe-
ros, los mexicanos no estamos de mal humor. Los mexica-
nos no estamos de mal humor, los que están de mal humor
son aquellos que ya se están dando cuenta de que la gente
no los quiere. Aquellos que habiendo pretendido gobernar
como si fuesen grandes estadistas este país y conducirnos
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a mayores o más altos niveles de civilidad y de bienestar,
están logrando lo contrario a través de dejar hacer, a través
de acciones y omisiones, a través de su banalidad y su in-
capacidad.

Yo creí que iban a leer el mensaje y no lo han leído. Pasa
como decían las señoras de antes, ven la tempestad y no se
hincan. Obviamente no pretendo que se hinquen, es una
metáfora, pero sí que reaccionen ante una sociedad deses-
perada, insatisfecha, inconforme que está cada vez optando
por otras alternativas, que ojalá y siempre sea la política, la
alternancia que aunque no ha dado los resultados espera-
dos, algún día los habrá de dar. Espero que la alternativa no
sea la violencia ni el radicalismo.

En este caso me refiero al Sistema Nacional de Seguridad en
lo general, un sistema que está quedando ligero, bajo en ca-
lorías, light, valga el anglicismo. Un sistema que podría ser
mucho más contundente y efectivo para evitar la corrupción,
y que se está quedando en una nada honrosa medianía.

En particular la ley que estamos comentando, la Ley de la
organización del gobierno federal, es una ley que pudo ha-
ber sido reformada todavía con mayor contundencia para
tener transparencia y dar más acceso a la sociedad. No fue
así, se quedó corta y por lo tanto anuncio que los diputados
de Movimiento Ciudadano, a pesar de que votaremos en lo
general a favor, porque ciertamente tiene sus ventajas, nos
hemos guardado unas reservas que junto con las de otros
partidos pretende darle más armas, más luz, más efectivi-
dad a esta reforma de orden legal.

Mientras tanto dejo este mensaje, dejo esta inconformidad
personal, de mi partido, de la sociedad ante esta medianía,
y espero que a través de la discusión que se está abriendo
y de las reformas que se habrán de aprobar y de las reser-
vas que se habrán de discutir, se logre un mejor Sistema
Nacional Anticorrupción. Es lo que México requiere, es lo
que México demanda. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Tamez. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señor presidente. Buenas tardes.

Hace tres semanas el Grupo Parlamentario de Morena y el
Partido del Trabajo presentamos una iniciativa de ley para

reformar el artículo 108 constitucional. El propósito es que
en la Carta Magna se establezca una medida para combatir
realmente la corrupción desde la cabeza del sistema y no
solo medidas que no resuelven el problema de fondo.

Para Morena, el punto más importante es que el país cuen-
te con un sistema anticorrupción robusto. Para ello se re-
quieren mecanismos eficientes que permitan medir resulta-
dos y, sobre todo, un profundo cambio de régimen.

En enero de 2013, el Ejecutivo federal propuso la desapa-
rición de la Secretaría de la Función Pública. Hoy la revi-
ven para reasumir todas aquellas funciones que le habían
sido asignadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, como órgano fiscalizador, lo cual ha sido un error.

El Grupo Parlamentario de Morena presentó el 25 de mayo
una iniciativa, mediante el cual se reforman los artículos
26, 31, 44 y 50 y se adiciona el artículo 37 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública, con la finalidad de
contribuir a la construcción de un andamiaje jurídico y ad-
ministrativo y crear un real sistema nacional de fiscaliza-
ción.

Lamento que no se retomara en forma íntegra en esta ley
que hoy se presenta.

Para el Grupo Parlamentario de Morena propusimos que
esta Secretaría debe cumplir con tres objetivos básicos: re-
gular, vigilar y evaluar. Para cumplir con estos objetivos es
necesario que esta Secretaría goce de independencia y au-
tonomía. Lo más correcto es que el titular de la Secretaría
de la Función Pública sea ratificado por el Congreso, no
solo por los senadores.

Esto representa un pequeño paso para la independencia. La
independencia de este órgano de control es de gran rele-
vancia, ya que esta Secretaría es la autoridad encargada de
sancionar a los servidores públicos del Ejecutivo federal
que incurran en algunas responsabilidades administrativas.

Hasta el momento la designación por parte del Ejecutivo ha
constituido un área de opacidad y complacencia en la ac-
tuación de las personas adscritas a este órgano de control,
en perjuicio de la legalidad.

Hasta hoy el gobernante en turno designa al titular de con-
trol interno federal. Las expectativas de este funcionario
son altas, ya que es el encargado de vigilar el cumplimien-
to de la norma administrativa y, por lo tanto, se esperaría
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que este personaje deba cumplir con un perfil profesional
en la materia de experiencia reconocida y en lo personal te-
ner un código de conducta intachable, en donde la con-
gruencia entre ética profesional y personal se vea reflejada
en el trabajo diario, y esto no se cumple.

La impunidad, el abuso del poder y el tráfico de influencias
ha permeado el actuar de los funcionarios de esta Secreta-
ría. Quién puede olvidar a la esposa de un ex secretario de
la Función Pública, que aparece con averiguación previa
por la PGR en torno a una red de corrupción y extorsión
que cobraba cuotas y sobornos a los gasolineros, que am-
parada por su cónyuge y como subprocuradora de verifica-
ción de la Profeco operaba para dar avisos anticipados.

Actualmente, el encargado de esta Secretaría, Virgilio An-
drade, tiene la tarea gubernamental, pero se ve implicado
en una serie de complicidades y tráfico de influencias, con
secuaces gubernamentales de la misma convicción, consi-
guiendo empleos para fines personales, ignorando y piso-
teando el principio de honradez en un código de conducta,
que él mismo publicó y que con la protección de su jefe se
placea con impunidad.

Esperando que esta impunidad no sea un pago por los ser-
vicios de exoneración que se brindaron, por ejemplo, en el
caso Higa. Por ello, es necesario contar con una Contralo-
ría Interna del Ejecutivo federal, que sea objetiva y cuya
función se apegue a los más altos estándares de cumpli-
miento normativo. Lo ideal, es que sea autónoma. Debe es-
tar encabezada por un secretario de la Función Pública efi-
ciente y racional, que abarque todo el sector público.

Las reformas a leyes, como la Ley de Adquisición, Arren-
damiento y Servicio del Sector Público, y la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deben
propiciar las mejores condiciones de contratación confor-
me a los principios de eficiencia, eficacia, economía, trans-
parencia, imparcialidad y honradez. Estos principios deben
de abarcar a todo el sector público, incluyendo a las em-
presas productivas del Estado, que hoy en esta ley se están
excluyendo.

Si no se robustece el Sistema Nacional de Fiscalización
con órganos bien estructurados, con una Secretaría de la
Función Pública fortalecida, pues esto no va a llegar a buen
fin. Morena propone, concluyo, que los órganos internos
de control deban ser auditados y revisados por este Con-
greso, ya que las experiencias anteriores reflejan que estos

entes se extralimitaron con mandos medios y encubrieron
a los altos mandos.

Esperemos que las reservas presentadas por el Grupo Par-
lamentario de Morena sean aprobadas para así abonar en
esta ley necesaria, y poder votar a favor para dotar de un
sistema de supervisión más justo.

Queremos que los consejeros independientes de Pemex, de
la CFE que están designando y que están tomando decisio-
nes importantes en las empresas productivas que más pre-
supuesto manejan, estén dentro de esta ley para ser audita-
dos. Porque esta ley los está amparando, los excluye. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Tiene ahora la palabra el diputado
Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, del Grupo Parlamentario
del Verde Ecologista.

El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras y compañeros legisla-
dores, estamos en un proceso de modernización del país, de
las instituciones y la administración pública toda no es la
excepción.

Por tal razón, diversos diputados, senadores y grupos par-
lamentarios propusieron modificaciones a diversas leyes,
entre ellas, la de la administración pública federal.

Las dos Cámaras, Senadores, Diputados, hemos venido tra-
bajando en el tema de anticorrupción, de transparencia, de
rendición de cuentas.

Es por ello que para darle cauce a este tema, dentro del Eje-
cutivo federal se requiere de reconocer, darle atribuciones
y fortalecer sus funciones a la Secretaría de la Función Pú-
blica.

Siguiendo esta línea de acción es necesario que sea la mis-
ma administración pública federal la que se convierta en
ejemplo para todos los órganos de gobierno del país. De
manera que el presente dictamen que está a discusión tiene
como objetivo mejorar las bases en las cuales se funda-
mentan las actividades de la Secretaría de la Función Pú-
blica, al tiempo que se realiza una adaptación necesaria,
derivada de las reformas en materia de transparencia y an-
ticorrupción.
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La Secretaría de la Función Pública requiere de los ajustes
que se mencionan en el dictamen, a fin de que pueda cum-
plir con su función como órgano interno de control de la
administración federal, para prevenir y sancionar la co-
rrupción, para investigar y sustanciar faltas administrati-
vas, para realizar auditorías a tiempo, para fortalecer la
profesionalización.

En síntesis, es el órgano inmediato en cada dependencia del
Ejecutivo donde se revisa cualquier anomalía de los servi-
dores públicos y de los procesos administrativos; se le re-
gresen atribuciones que anteriormente tenía y se le asignan
nuevas. Asimismo, se armonizaron sus funciones de mane-
ra que no existiera confusión con otros instrumentos que
conforman ahora el sistema nacional anticorrupción. Algu-
nas de las atribuciones que se le suprimieron siguen la ló-
gica de que ya se encuentran consideradas dentro de otros
marcos normativos del ámbito federal. 

Somos Cámara de origen de esta ley, que forma parte no de
tres sino de siete leyes que se están modificando para dar-
le un fuerte sustento al sistema nacional anticorrupción. No
quitemos importancia a ninguna, no desviemos la atención
sobreponiendo a una sobre todas las demás.

Seamos responsables y hablemos claro. Todo es importan-
te, todo ayuda, todo es para combatir la corrupción. Todos
debemos estar interesados en que las modificaciones se
aprueben y formen parte de este cambio que estamos reali-
zando nosotros, junto con los ciudadanos.

Es por lo anteriormente expuesto que quienes integramos
el Grupo de Partido Verde respaldamos este dictamen. Vo-
taremos a favor, el cual consideramos de vital importancia
para la administración pública federal. Pero sobre todo, que
permita a las instituciones de gobierno recobrar la confian-
za de los ciudadanos. Es cuanto señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Izquierdo. 

Saludamos la presencia de integrantes de Estructura Infan-
til, del municipio de Atizapán de Zaragoza, estado de Mé-
xico, invitados por el diputado Román Francisco Cortés
Lugo. Sean ustedes bienvenidas, bienvenidos a este recin-
to parlamentario.

Tiene ahora la palabra el diputado Omar Ortega Álvarez,
del Grupo Parlamentario del PRD. Andaba cabildeando por

otro lado o lo andaban cabildeando. Quién sabe. Espere-
mos que sea lo primero.

El diputado Omar Ortega Álvarez: Con la venia de la
Presidencia, compañeras y compañeros legisladores. Una
de las principales condiciones que se establecieron en la re-
forma constitucional en la materia anticorrupción del 2015
es que cobrara vigencia en el sistema nacional anticorrup-
ción las modificaciones para la figura del órgano de control
interno con más facultades, hoy fortalecida Secretaría de la
Función Pública.

De tal forma, que hoy los diputados estamos cumpliendo
con nuestro compromiso y hemos hecho nuestras las exi-
gencias de una sociedad que está cansada de tantos abusos
y de tantos excesos por parte de quienes detenta el poder en
este país. Nuestro precario régimen de responsabilidades
ha hecho proliferar la impunidad y la corrupción en el ser-
vicio público, lo cual ha vulnerado gravemente nuestras
instituciones y amenaza seriamente nuestra seguridad, es-
tabilidad y el desarrollo de las presentes y futuras genera-
ciones. 

Votaremos a favor de esta reforma, porque sabemos que es-
te país se encuentra en una situación límite y porque esta-
mos conscientes de la urgencia de edificar un nuevo régi-
men de responsabilidades que fortalezca el ejercicio de la
función pública. Esta reforma va a tener un impacto direc-
to en el desempeño de los servidores públicos federales, de
las secretarías de Estado, así como las empresas paraesta-
tales y de manera temporal en la Procuraduría General de
la República, en tanto ésta se consolide como una fiscalía
con rango de órgano constitucional autónomo.

La Secretaría de la Función Pública será uno de los eslabo-
nes principales del sistema nacional anticorrupción, que se
coordinará con el Inai, con la Auditoría Superior de la Fe-
deración, con el Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va y con la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrup-
ción, bajo la dirección del Comité de Participación
Ciudadana.

La renovada secretaría, se encargará de organizar y coordi-
nar el sistema de control interno, evaluará la gestión gu-
bernamental e inspeccionará el ejercicio del gasto público
federal y su congruencia con los presupuestos de egresos.
También establecerá las bases para generales para la reali-
zación de auditorías internas, trasversales y externas, y ex-
pedirá las normas que regulen los instrumentos y procedi-
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mientos de control interno con las dependencias y entida-
des de la administración pública federal.

La Secretaría de la Función Pública se encargará de fisca-
lizar el cumplimiento de las disposiciones en materia de
sistema de registro, contabilidad y contratación de adquisi-
ciones, arrendamientos y ejecuciones de obra pública.

La reforma a la Ley Orgánica también incluye la disposi-
ción para que el nombramiento del secretario de la Función
Pública que haga el presidente sea ratificado por el Senado
de la República e incorporará la obligación de presentar su
declaración de intereses por una cuestión de ética.

Nosotros queremos hacer un llamado al presidente de la
República para que una vez que entre en vigor esta nueva
reforma, se inaugure un nuevo comienzo en la asignación
de un nuevo titular que concite el más amplio consenso en-
tre la sociedad. Esta solicitud no es menor ya que un nue-
vo nombramiento dotaría de nueva legitimidad mayor a es-
te órgano de control con nuevas facultades y altas
expectativas para la sociedad mexicana. El titular actual
simboliza la ineficacia y un tanto la simulación que son ca-
racterísticas de la etapa que queremos dejar atrás.

Con esta reforma los legisladores del Congreso de la Unión
le estamos dando al Ejecutivo el instrumento y el marco ju-
rídico necesarios para emprender cambios de fondo y el
presidente tiene ahora en sus manos la posibilidad de de-
mostrar que también quiere una transformación real pre-
sentando un nuevo nombramiento ante la Cámara de Sena-
dores para que sea ratificada una persona con alta calidad,
ética, que prefigure el nivel de compromiso con el comba-
te a la corrupción que el servidor público necesita.

Como promovente de una de estas iniciativas que dieron
origen al presente dictamen reconozco la inclusión que hi-
zo la dictaminadora de nuestras propuestas, pero insisto,
las y los legisladores hemos cumplido. Ahora el presidente
tendrá la última palabra de ir a fondo con las transforma-
ciones y renovaciones de esta institución. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ortega. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Parla-
mentario del PAN.

La diputada Lorena del Carmen Alfaro García: Con su
venia, diputado presidente. Compañeros y compañeras di-

putadas. El día de hoy, en el marco de las reformas que cre-
an las leyes secundarias del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, esta soberanía estará en este momento poniendo a
consideración de ustedes el dictamen que reforma la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Y en ese
sentido yo quisiera aquí con todos ustedes hacer una reca-
pitulación de algunos de los antecedentes que nos llevaron
precisamente a estar el día de hoy aquí analizando el dicta-
men de esta iniciativa.

Primero que nada decirles que en el mes de enero del 2013,
una vez que el Ejecutivo federal propuso que se eliminara
la Secretaría de la Función Pública, que se le quitaran las
atribuciones que tenía esa secretaría y se distribuyeran a di-
ferentes dependencias de la administración pública federal,
y que estas atribuciones se incorporaran en otras depen-
dencias, pero de manera particular en la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Esto se aprobó en esta Cámara, el desaparecer la secretaría,
de quitarle atribuciones y distribuirlas en otras dependen-
cias de la administración pública federal, con el propósito,
con el compromiso de que se iba a establecer un órgano
constitucional que se encargaría de realizar estas funciones
de control interno, un órgano constitucional que nunca fue
creado y que nunca fue aprobado. Esto originó que duran-
te muchos meses esta secretaría se quedara sin titular, y con
ello no tenía esa fuerza necesaria, y es el motivo que hoy
nos ocupa el día de hoy aquí, que tenemos que restablecer
a esta secretaría y regresarle las atribuciones que le fueron
quitadas.

Fue hasta el año pasado, en un ambiente de un escándalo
de corrupción por la investigación que tenía que hacerse en
el caso de la Casa Blanca, que fue nombrado el actual titu-
lar de la Secretaría de la Función Pública. Es decir, desde
el 2013 hasta el 2015, la secretaría no tenía titular, y de
2015 en que se nombra al titular, precisamente con motivo
de este escándalo, nos damos cuenta que el funcionamien-
to de la secretaría, bajo una subordinación, no es el más
adecuado.

Bien, derivado de todo ello estamos el día de hoy aten-
diendo a la reforma constitucional que se da para que se
puedan reestablecer las funciones a la Secretaría de la Fun-
ción Pública, y sí me gustaría recordar que esto se da y tie-
ne su origen en la iniciativa presentada en noviembre de
2014, por los diputados y diputadas del Grupo Parlamenta-
rio de Acción Nacional.
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Es importante resaltar también que este análisis, esta dis-
cusión, se empezó a dar precisamente a finales del segun-
do período de sesiones, aun y cuando desde el mes de no-
viembre del año pasado este tema estaba puesto sobre la
mesa para su análisis y discusión.

Esto lo menciono porque quiero hacer énfasis en el com-
promiso que en todo momento el Grupo Parlamentario del
PAN ha tenido con la aprobación de las leyes secundarias
de este Sistema Nacional Anticorrupción.

En todo momento hemos buscado la participación de la so-
ciedad civil, escucharlos porque ellos obviamente han es-
tado muy activos y en ese sentido hemos estado muy aten-
tos a todos sus planteamientos y sus observaciones.

Es por ello, compañeros y compañeras diputadas, que el
día de hoy queremos, desde esta tribuna, solicitar que vo-
ten a favor del presente dictamen para que así podamos res-
ponder a una exigencia compartida por todos los sectores
de la sociedad en el efectivo combate a la corrupción. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Alfaro. Tiene ahora la palabra la diputada
Martha Hilda González Calderón, del Grupo Parlamentario
del PRI, y con la intervención de la diputada González, se
terminará el plazo para la presentación de reservas a este
dictamen.

La diputada Martha Hilda González Calderón: Con la
venia de la Presidencia. La transparencia y el acceso a la
información deben constituirse como herramientas que
permitan mejorar la rendición de cuentas públicas, pero
también combatir y prevenir eficazmente la corrupción, fo-
mentando la participación de los ciudadanos en la toma de
decisiones gubernamentales y en el respeto a las leyes.

La corrupción no es un fenómeno aislado, sino la conse-
cuencia de distintas formas de trasgresión al Estado de de-
recho, por lo que no puede combatirse de manera eficaz
persiguiendo solamente a los individuos que han cometido
faltas, sino construyendo garantías y creando políticas in-
tegrales que permitan disminuir esas conductas.

La administración pública federal es fundamento en la fun-
ción del gobierno, por ello es necesario establecer las bases
de operación de la Secretaría de la Función Pública en el
marco de las reformas en materia de transparencia y anti-

corrupción, que le permitan fungir como órgano de control
interno de la administración.

En razón de lo anterior, el dictamen que nos presenta la Co-
misión de Gobernación establece as facultades para que la
Secretaría de la Función Pública pueda ejercer los meca-
nismos de control necesarios que permitan su adecuado
funcionamiento para fortalecer su capacidad de control y
prevención en la actividad administrativa.

Por ello se armoniza la operación de la Secretaría de la
Función Pública con los demás instrumentos en materia de
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrup-
ción, en especial con el Sistema Nacional Anticorrupción,
conformado por autoridades de los tres poderes y de todos
los órdenes de gobierno, que le permitirán la correcta rea-
lización de sus atribuciones sin caer en la burocratización
y propugnando por la simplificación administrativa en aras
de mantener un ejercicio transparente y focalizado en la
rendición de cuentas.

Reconocemos el trabajo de todas y de todos los integrantes
de la Comisión de Gobernación; a su presidenta, nuestra
compañera diputada Mercedes Guillén, y a todos, y a todas
las diputadas y a todos los diputados que integran esta co-
misión de los distintos partidos políticos representados en
esta soberanía, por contribuir en la construcción de acuer-
dos y la promoción del trabajo legislativo a favor de lograr
un gobierno transparente, en donde nadie, nadie, esté por
encima de la ley.

Es nuestra obligación como representantes de la ciudada-
nía lograr un México donde las políticas públicas promue-
van la transparencia, la rendición de cuentas y la participa-
ción ciudadana.

Desde el inicio de la presente legislatura las diputadas y los
diputados que integramos el Grupo Parlamentario del PRI
nos hemos comprometido a fortalecer la confianza de la
ciudadanía en las instituciones y las autoridades del Estado
mexicano en todos los niveles y órdenes de gobierno, con
la garantía del escrutinio constante de su actividad, y con la
certeza del ejercicio diligente, responsable, honesto y legal
de los recursos públicos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada González. Saludamos la presencia de
alumnos de la benemérita Universidad Autónoma de Pue-
bla, de la ciudad de Puebla, invitados por el diputado Víc-
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tor Manuel Giorgana Jiménez. Sean ustedes bienvenidas,
bienvenidos aquí a este recinto parlamentario.

Tiene ahora la palabra para hablar en pro, el diputado Ed-
gar Spinoso Carrera, del Grupo Parlamentario del Verde
Ecologista.

El diputado Edgar Spinoso Carrera: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la re-
forma constitucional de enero de 2013 en materia de com-
bate a la corrupción mandata al Congreso de la Unión a
realizar las adecuaciones de ley en la administración públi-
ca federal, con el objeto de que la secretaría responsable
del control interno del Ejecutivo, es decir la Secretaría de
la Función Pública asumiera las facultades necesarias para
el cumplimiento de lo previsto en la propia reforma y en las
leyes que se deriven de ella.

No obstante que se preveía la desaparición de la Secretaría
de la Función Pública, una vez que se concretara la refor-
ma constitucional ello no ocurrió, por lo cual dicha refor-
ma no puede considerarse como derecho vigente, en virtud
de que la condición prevista para su vigencia no se actuali-
zó. Por el contrario, en consonancia con el diseño institu-
cional del Sistema Nacional Anticorrupción aprobado en
2015, la pasada legislatura decidió ratificar la existencia
orgánica de la Secretaría de la Función Pública y revalidar
su competencia funcional.

No se puede soslayar que la reforma constitucional que
creó el Sistema Nacional Anticorrupción conformó un ré-
gimen de cooperación entre las instituciones que de forma
directa o indirecta, antes o después del hecho, previenen o
combaten la corrupción en México. Es decir, la Secretaría
de la Función Pública, la nueva Fiscalía Anticorrupción, la
Auditoría Superior de la Federación, el nuevo Tribunal de
Justicia Administrativa, el cual será puesto a determinar y
sancionar las violaciones de tipo administrativa.

En este sentido, resulta imprescindible restablecer y forta-
lecer las atribuciones de la Secretaría de la Función Públi-
ca, a partir de las disposiciones constitucionales en la ma-
teria, necesarias para hacer frente al control interno de los
entes públicos del Poder Ejecutivo federal.

En esencia, la reforma propuesta contempla nuevas atribu-
ciones para la Secretaría de la Función Pública, así como la
reasignación de otra respecto a aquellas que en su momen-
to se propuso otorgarle a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

Conforme al nuevo régimen de responsabilidades, se pre-
tende sentar las bases para transitar hacia una profesionali-
zación de los servidores públicos. Estos, los responsables
de desempeñar funciones de control interno, lo cual resul-
tará en un gran avance en los índices de eficacia y mejora
de la gestión pública, así como en mejores prácticas de pre-
vención y de responsabilidades administrativas.

Las funciones de investigación deben ser desempeñadas
por personas con la correcta capacitación, académica y
técnica, así como la experiencia profesional que les permi-
ta detectar la conducta que la sociedad más reclama: la ho-
nestidad y la honradez.

En cuanto a las entidades paraestatales, se considera perti-
nente actualizar la regulación de las mismas, dejando atrás
esquemas rígidos que no guardan congruencia con las ne-
cesidades operativas y de control, que actualmente requie-
ren dichas instituciones. Pero eso sí, respetar el régimen es-
pecial de control y vigilancia que ya existe en el seno de las
mismas, en virtud de su propia naturaleza.

Lo anterior, es sin que se pretenda de manera alguna que
dichas entidades paraestatales dejen de sujetarse a todas las
disposiciones en materia presupuestal, de contrataciones
públicas, de fiscalización ni de responsabilidades adminis-
trativas, entre otras que deben de regir el sector paraestatal.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde, estamos se-
guros que la presente reforma contribuirá significativa-
mente para asegurar el cumplimiento de los fines del Esta-
do y, en particular, de la administración pública,
garantizando la actuación de los servidores públicos y que
en la conducta de ellos se apegue a los principios de lega-
lidad, de honradez, de lealtad e imparcialidad que mandata
y están establecidos en el artículo 113 de nuestra Carta
Magna. Muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Spinoso. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario
del PRD, en pro.

El diputado Rafael Hernández Soriano: Gracias. Con la
venia de la Presidencia. Sin duda el acto legislativo que en
esta Cámara se está discutiendo, que es la reforma a una de
las piezas legislativas que han de ser modificadas por man-
dato ciudadano y también por mandato constitucional que
integran en su conjunto todo el Sistema Nacional Antico-
rrupción, debemos de reconocer en esta Cámara que se nos
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había olvidado, se les había olvidado a las legislaturas an-
teriores atender una demanda ciudadanía que es el comba-
te, de verdad, al lastre que representa la corrupción y esto
denota la importancia de la ley que estamos discutiendo.

Las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, que se están presentando y que fueron discu-
tidas ampliamente en la Comisión de Gobernación, tienen
precisamente como objeto trasladar las facultades que ha-
bía perdido, en la reforma de 2013, la Secretaría de la Fun-
ción Pública y con ello darle su espacio a esta Secretaría,
que es una de las siete piezas que integran el Sistema Na-
cional Anticorrupción.

Se determina también trasladar otras más a Hacienda, co-
mo hasta ahora, a partir de la reforma de 2013 las venía
ejerciendo, de ahí la importancia de lo que estamos discu-
tiendo. 

Estamos dando un mensaje a la demanda ciudadanía, que
sin duda en las discusiones que tendremos en las siguientes
horas en este pleno, habremos de encontrar algunas difi-
cultades, algunos defectos de las piezas que estaremos
aprobando, pero que en su conjunto nadie puede regatear
que significa un paso histórico a una demanda y un clamor
social.

Como parte del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática informo que votaremos en pro, por
la trascendencia y la importancia de la reforma. Sin em-
bargo, es menester señalar que todo el bagaje normativo
que vamos a modificar también tiene que estar a prueba en
su aplicación, y de acuerdo a los especialistas, tardarán 10
o 15 años en demostrar la eficacia de todo el sistema.

Cuando un funcionario se corrompa, o un particular que
también lo hiciera sea sancionado y haya sanciones ejem-
plares, estaremos dando muestras de su eficacia.

Por eso, en esta ocasión solicitamos al Ejecutivo federal
que para que tenga buen inicio esta aplicación del sistema
nacional anticorrupción, reconsidere la permanencia del
secretario de la Función Pública, que por todos es sabido,
nos une una relación de amistad y fue puesto en su encar-
go, precisamente, para cubrir con la impunidad actos de co-
rrupción en los más altos niveles de la administración pú-
blica federal.

El que lo haga será un buen gesto a sus declaraciones que
hace algunos días realizó ante los hombres de negocios, al-

gunos de los más importantes del país, en el sentido de que
sí hay una voluntad real para erradicar la corrupción de una
vez por todas, y aceptar que no es un asunto cultural, que
es un asunto institucional y requiere de decisiones legisla-
tivas y decisiones de gobierno. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Hernández. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca si se encuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Suficientemente discutido en lo general. 

Se informa que, de conformidad con el artículo 109 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se han reservado pa-
ra su discusión en lo particular los siguientes artículos: el
37 en sus diversas fracciones y el artículo 44.

Pido a Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no reservados, con las modifica-
ciones aceptadas por la asamblea.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
dente

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Perdón, antes sonido en la curul del diputado Triana Tena,
por favor.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
presidente. Solamente para hacer un respetuoso extraña-
miento a la Comisión de Gobernación. Se circuló una
adenda, una solicitud de modificación al dictamen que es-
tamos a punto de votar. Tenemos acceso al documento, de
rebote nos enteramos –prácticamente por terceras perso-
nas– que existía esta adenda o el contenido de la misma
porque no fue circulada a nuestros diputados integrantes de
la mesa directiva. Tenemos tres secretarios y no estaban en-
terados del contenido de la misma.
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Consideramos que esta es una falta al procedimiento. Con-
sideramos que no se está respetando la reglamentación in-
terna y queremos hacer este respetuoso señalamiento, in-
sisto, a la presidenta de la Comisión de Gobernación. Es
cuanto, presidente. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Nada más le recuerdo, diputado, con todo respeto, que en
el momento procesal oportuno, cuando se presentó la pro-
puesta de adenda, de modificación el pleno mismo la votó,
la decidió.

En todo caso, creo que este asunto deberá ser retomado in-
ternamente por la comisión en su momento. Aquí, de he-
cho, ya estamos sobre esta base terminando la discusión en
lo general. A ver, de nueva cuenta sonido ahí en la curul del
diputado Triana.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Sí, dipu-
tado, entendemos esta parte y además la compartimos. Nos
dimos por enterados en el momento procesal que usted es-
tá señalando de manera muy puntual.

Nuestro señalamiento es simplemente porque no se circuló
a nuestros tres secretarios integrantes de la Junta Directiva
para que pudieran llevar a cabo la firma respectiva de la
adenda. Es un tema de procedimiento y nada más quiero
que esto quede asentado. Es todo, presidente. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Quedan recogidas sus expresiones, diputado Triana. En-
tonces, continúe la Secretaría, por favor.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Sí,
señor presidente. Háganse los avisos a que se refiere el ar-
tículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular de los artículos no reservados, con la propuesta de la
comisión aceptada por la asamblea.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Saludamos la presencia de alumnos de la Telesecundaria,
número 1023, de la comunidad la Norita del Refugio, del
municipio San Luis de la Paz, Guanajuato. Invitados por el
diputado Timoteo Villa Ramírez. Bienvenidas, bienvenidos
a este recinto parlamentario de San Lázaro.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? To-
davía está abierto. ¿Todavía falta algún diputado, alguna
diputada por votar? Adelante diputada, adelante. Ciérrese
el sistema electrónico de votación. Señor presidente, se
emitieron 447 votos a favor, cero abstenciones, cero en
contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, Aprobado en lo general y en lo particular los
artículos no reservados por 447 votos, unanimidad de
los presentes. 

La diputada Mariana Trejo Flores (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada por favor.

La diputada Mariana Trejo Flores (desde la curul). Mi
voto sería a favor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Vamos a tomar extemporáneamente la votación, para que
se incorpore, por 448 votos.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): A favor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado Virgilio Caballero también a favor. Un voto
más. Ya. Tan, tan. Otro más allá. 

El diputado Timoteo Villa Ramírez (desde la curul): A
favor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado Timoteo Villa, a favor. Entonces ya. No se me
retrasen porque luego retrasamos todo.

Tiene ahora la palabra la diputada Araceli Damián Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar
propuestas de modificación al artículo 37 en sus fracciones
X, XI y XII.

La diputada Araceli Damián González: Gracias, señor
presidente. Diputadas, diputados, ahora que se revive a la
Secretaría de la Función Pública otorgándosele ciertas atri-
buciones de control, no han quedado claramente estableci-
dos muchos de los procedimientos para la correcta fiscali-
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zación y control interno de la administración pública, se
prestaría a arbitrariedades en la designación y remoción de
funcionarios, por eso es que propongo reforma a las frac-
ciones X, XI y XII, que se refieren a la asignación y remo-
ción de funcionarios, pero que esta se hace según las, no se
establecen los criterios para realizarlo, y consideramos que
se tiene que fundamentar y tiene que quedar en la ley que
cualquier asignación, y sobre todo, remoción de un funcio-
nario que esté relacionado con estas funciones, tienen que
estar establecidas claramente las razones por las cuales se
le remueve, porque si no, van a empezar a entrar y salir
funcionarios a contentillo de quien encabece la Función
Pública.

También estamos proponiendo una reforma a la fracción
XXII del artículo 37, en la que se otorgan facultades al se-
cretario de la Función Pública para que establezca linea-
mientos de transparencia que pueden contravenir lo esta-
blecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, que le otorga únicamente al INAI es-
tas facultades: transparencia, anticorrupción, y una verda-
dera fiscalización sobre la administración pública; es lo
que busca Morena, y lo que se pretende hacer con estas re-
servas. Y espero que la aplanadora ¿verdad? apoye estas
modificaciones y estas reservas.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Damián. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admiten a discusión
las propuestas de modificación.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen. Tiene ahora la palabra
el diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para presen-
tar propuesta de modificación al artículo 37 en sus fraccio-
nes XI, XII, XXVII y al 37 Bis. Además al artículo 44, en
su párrafo quinto.

Vamos a dejar el mismo tiempo, y vamos a ser tolerantes
con el mismo, sabiendo que va a presentar tres propuestas

de modificación, para que no lo presionan allá abajo, pero
para que no abuse tampoco usted, de la asamblea.

El diputado Macedonio Tamez Guajardo: Gracias, pre-
sidente. Compañeros, traigo tres reservas, pero voy a ser
muy breve, porque verdaderamente se redunda mucho en
este medio y no es bueno.

En primer lugar es una adición que proponemos al artículo
37. Proponemos un artículo 37 Bis, en donde pedimos que
para ser secretario de la Función Pública se establezcan re-
quisitos en donde al candidato propuesto por el presidente,
se le desvincule de cualquier partido político, se prohíba
que alguien que ha sido miembro de un partido, o que es
miembro de partido haya sido candidato, pueda ser secre-
tario de la Función Pública.

Y miren, ustedes me darán la razón, uno de los lastres que
tiene nuestro sistema político, es precisamente esa omino-
sa mezcla que se hace en este país entre la administración
pública y la política electoral y partidista.

Esto contamina campañas, contamina precampañas, esta-
blece compromisos inenarrables, de esos que son inenarra-
bles pero que deberían narrarse en expedientes judiciales,
de tal manera que debemos avanzar hacia un sistema con
un servicio civil de carrera que incluya a los funcionarios
de la Secretaría de la Función Pública, y en particular al ti-
tular, separar a la política y a la administración pública, y
en particular aquella que tiene a su cargo la supervisión y
el control de la Función Pública.

En segundo lugar, proponemos una modificación al artícu-
lo 37, en sus fracciones XI y XII, es muy sencillo, así co-
mo el Secretario de la Función Pública tiene la facultad de
nombrar a los titulares de los órganos de control de cada
dependencia federal, lo que pedimos es que los escojan no
libremente, sino dentro de una terna que proponga el Co-
mité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional An-
ticorrupción.

Esto es para blindar esos nombramientos para evitar que
suceda lo que viene sucediendo, que se escoja un favorito
para que haga las funciones de control y de esta manera lo-
grar más credibilidad y mejores resultados de los órganos
de control.

Y finalmente, el artículo 44, pedimos que los informes que
den los titulares de los órganos de control también sean tur-
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nados al comité coordinador y al Comité de Participación
Ciudadana para hacerlos del conocimiento de todo mundo.
Es una reserva que hago en favor de esa transparencia que
tanto necesitamos. Gracias, y buenas tardes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Tamez. Ya ven, ni los tres minutos se lle-
vó. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se admiten a discusión las propuestas de modi-
ficación presentadas.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene ahora la palabra la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena, para presen-
tar propuesta de modificación al artículo 37 en su fracción
XXI.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señor presidente. Presidenta de la Comisión de Gober-
nación, he estado señalando sobre esta reserva al artículo
37, fracción XXI, donde a la Secretaría de la Función Pú-
blica le corresponde establecer y conducir la política gene-
ral de las contrataciones públicas reguladas por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, propiciando las mejores condiciones de
contratación conforme a los principios de eficiencia, efica-
cia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez:
emitir normas y lineamientos.

Sin embargo, en toda esta descripción señala este artículo
que corresponde a esta Secretaría, varias secretarías de Es-
tado, pero maneja, señala que con excepción de las empre-
sas productivas del Estado. Es decir deja a Pemex y a la
CFE fuera de esto, precisamente donde más adquisiciones,
donde más obras de arrendamientos y contratos se llevan a
cabo.

Me comentan: Es que fíjate que ya está en otra ley. ¿Por
qué no ponerla aquí, por qué incluso colocar excluir a las

empresas productivas del Estado? Es ahí donde hacen ne-
gocios, es ahí donde se dio Oceanografía, es ahí donde es-
tuvieron los hijos de Martha Sahagún. Es ahí donde han es-
tado un sinfín de corruptelas y dice: Es que tiene su propio
órgano interno de control. Sí, pero dependen de la Secreta-
ría de la Función Pública y tienen como intermediario al
propio director de Pemex como jefe.

Eso es lo que hace que no funcione la Secretaría de la Fun-
ción Pública. Eso es lo que a Morena decimos necesitamos
una ley, sí, pero una ley a profundidad porque si no es lo
mismo, es simulación, es nada más una secretaría para ta-
par a los amigos e irse con los mandos medios y tapar a los
altos mandos. 

Hay denuncias interpuestas contra los propios contralores
de las diferentes subsidiarias. No pasa nada. En este artícu-
lo señalan con excepción de las empresas productivas.
¿Qué propongo?, que se elimine la palaba excepción y se
añada y empresas productivas del Estado. Esa es mi reser-
va. Solicito de la manera más atenta que este pleno consi-
dere y vote a favor esta reserva. Es cuanto. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación de los artículos 37
y 44 en términos del dictamen modificado por decisión de
la propia asamblea.

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación nominal de los artículos 37 y 44 en términos del dic-
tamen.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Modificado.

(Votación)

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
¿Algún diputado, alguna diputada falta por votar? Está
abierto el sistema, por favor. ¿Algún diputado, alguna
diputada falta por votar todavía? Ciérrese el sistema de vo-
tación electrónico. Señor presidente, se emitieron 388 vo-
tos a favor, 7 votos se abstuvieron y en contra 58.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Aprobados los artículos reservados en térmi-
nos del dictamen por 388 votos. En consecuencia, apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, en materia de control interno del Eje-
cutivo federal. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

Continúe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de
dictámenes.
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